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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Por la Presidencia de esta corporación mediante resoluciones número 3403 y de fecha 14-
08-2019, y 3409 de fecha 16-08-2019, se han efectuado los nombramientos de personal even-
tual que a continuación se indican:

resolución nº 3403-2019
Funcionaria eventual: mª sonia moya Vázquez.
Puesto: auxiliar administrativo Grupo socialista.
dedicación: 70% de la jornada.
retribuciones: las fijadas en la rPt de personal funcionario, publicada en el Boletín Oficial

de la Provincia nº 10 de 25 de enero de 2019.

resolución nº 3409-2019
Funcionaria eventual: mª rebeca Valderrama muñoz.
Puesto: auxiliar administrativo Plataforma Pueblo soriano.
dedicación: 70% de la jornada.
retribuciones: las fijadas en la rPt de personal funcionario, publicada en el Boletín Oficial

de la Provincia nº 10 de 25 de enero de 2019.
soria, 16 de agosto de 2019.– El Vicepresidente, José antonio de miguel nieto.          1885

AY U N TA M I E N T O S

ALDEALAFUENTE
Próximo a producirse la vacante de Juez de Paz titular y Juez de Paz sustituto de este muni-

cipio y de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica del Poder Judicial y reglamento
de Jueces de Paz nº 3/1995, de 7 de junio, quienes deseen acceder al cargo podrán presentar
sus solicitudes por escrito en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Para ser nombrado Juez de Paz, se requiere ser español, mayor de edad, no estar incurso en
alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad para el desempeño de la función judi-
cial, previstas en el art. 303 y 389 de la ley orgánica del Poder Judicial, con las salvedades
que la propia ley determina.

aldealafuente, 14 de agosto de 2019.– El alcalde, miguel Ángel silverio lázaro.      1878

ALDEALPOZO
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 del real decreto legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Hacien-
das locales y 38.2 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace saber que expuesto al
público durante quince días hábiles el expediente número 2/2019 de modificación de créditos
en el Presupuesto General del ejercicio de 2019 que se financia con cargo al remanente líqui-
do de tesorería del ejercicio anterior, sin que se hayan presentado reclamaciones, ha sido ele-
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vado a definitivo el acuerdo de aprobación, el cual contiene las modificaciones que a continua-
ción se expresan, resumidas a nivel de capítulo:

crÉdito EXtraordinario
capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios ........................... 1.200,00 €
capítulo 6.- inversiones reales............................................................. 3.500,00 €

sUPlEmEnto dE crÉdito
capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios ............................1.400,00 €
total .......................................................................................................6.100,00 €
aldealpozo, 21 de agosto de 2019.– la alcaldesa, mª. luisa morales carramiñana.     1875

ALIUD
Próxima a producirse la vacante de Juez de Paz titular de este municipio y de conformidad

con lo dispuesto en la ley orgánica del Poder Judicial y reglamento de Jueces de Paz nº
1/1995 de 7 de junio, quienes deseen acceder al cargo podrán presentar sus solicitudes en el
plazo de un mes desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Para ser nombrado Juez de Paz, se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
alguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad para el desempeño de la función judi-
cial, previstas en el art. 303 y 389 de la ley orgánica del Poder Judicial, con las salvedades
que la propia ley determina.

aliud, 22 de agosto de 2019.– El alcalde, david Álvarez sancho.                                 1879

CASCAJOSA
aprobado inicialmente el expediente nº 2/2019 de crédito extraordinario con cargo al rema-

nente líquido de tesorería y compromisos de aportación de otras administraciones, por acuerdo
de la Junta Vecinal de fecha 20 de agosto de 2019, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 169.1 por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a informa-
ción pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cascajosa, 23 de agosto de 2019.– El alcalde, José maría Gómez martínez.                 1883

MIÑO DE SAN ESTEBAN
PrEsUPUEsto GEnEral 2019

En aplicación de lo dispuesto en el art. 169.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales, se
Pública el Presupuesto General, resumido por capítulos de esta Entidad para el Ejercicio 2019,
y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal
laboral y eventual que fue aprobado provisionalmente por Pleno de la corporación en sesión
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

de 21 de noviembre de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de num. 24 y fecha
27 de febrero de 2019, y que ha resultado definitivamente aprobado, al no haberse presentado
reclamación alguna durante el perÍodo de exposición pública.
i) rEsUmEn Por caPÍtUlos
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................21.800
impuestos indirectos ........................................5.000
tasas y otros ingresos....................................14.000
transferencias corrientes ...............................13.800
ingresos patrimoniales...................................28.700

b) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................37.200
total inGrEsos ....................................120.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................23.900
Gastos en bienes corrientes y servicios ........40.900
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ...................................700

b) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................54.900
total Gastos ........................................120.500

ii) Plantilla y rElación dE PUEstos dE trabaJo dE Esta Entidad, aProbado JUnto con El
PrEsUPUEsto GEnEral Para 2019.

(Un secretario-interventor, con el resto de municipios de la agrupación de secretarÍa, y dos
operarios eventuales, en su caso, si se concede subvención).

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en los art. 170 y 171 del texto refundido de
la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y en la forma y plazos que establezcan las normas de dicha Jurisdicción.

miño de san Esteban, 14 de agosto 2019.– El alcalde, José Peñalba sanz.                    1882

NAVALENO
NOTIFICACIÓN edictal al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de uno

de octubre, de procedimiento común de las administraciones públicas.
Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a d. José miguel

molina romero con d.n.i. ***9316**, el requerimiento del ayuntamiento de navaleno de fe-
cha 11 de julio de 2019, sobre pago de tasas por ocupación de vía pública de los ejercicios
2017 y 2018, se procede a notificar dicho requerimiento de pago al interesado mediante la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y la exposición del mis-
mo en el tablón de edictos del ayuntamiento de navaleno por ser éste el de su último domi-
cilio conocido.

El interesado o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en el ayunta-
miento de navaleno sito en c/ real nº 29, en el plazo de 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al interesado que si no hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de
dicho plazo.

navaleno, 16 de julio de 2019.– El alcalde, raúl de Pablo de miguel.                          1881


